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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SANTIAGO DE TOLU - SUCRE 

 
Santiago de Tolú Sucre, Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veinte (2020).- 

 
EJECUTIVO MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: COMPAÑÍA AFIANZADORA 
DEMANDADO: MARIA DIONICIA CORREA GONZALEZ 

RADICACION Nº 2018-00011-00 

 

Corrobora el Juzgado que efectivamente en auto de fecha 01 de julio de 2020 se 

dispuso: “ACEPTAR la renuncia presentada por la apoderada judicial de la parte 

demandante, Dra. LISETH PAOLA GONZALEZ OVIEDO.” 

Igualmente, en dicha providencia se requirió a la parte demandante COMPAÑÍA 

AFIANZADORA SAS EN LIQUIDACION para que se sirviera designar nueva 

apoderada. 

Por su parte, la Profesional del derecho otrora representante de la parte 

demandante, con posterioridad a dicho pronunciamiento del Juzgado solicito la 

entrega de unos depósitos judiciales a favor de COMPAÑÍA AFIANZADORA SAS 

EN LIQUIDACION. 

Seria del caso hacer la entrega de los depósitos judiciales, pero es de observar 

que dicha profesional renuncio expresamente a la representación de la parte 

demandante, el Jugado tuvo a bien aceptar dicha renuncia por lo que no puede 

predicarse que la Dra LISETH PAOLA GONZALEZ OVIEDO obstante la 

representación judicial de la parte demandante en este momento, como quiera 

que con posterioridad a su renuncia no obra nuevo poder otorgado por la parte 

demandante, razón por demás para desestimar su solicitud de entrega de 

depósitos judiciales. 

Por consiguiente, se; 

RESUELVE: 

 

UNICO: NEGAR la entrega de depósitos judiciales de conformidad a lo expuesto 

en la parte motiva de la presente decisión. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
 


